
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Ordena Emplazamiento  

Proceso:  Ejecutivo Singular   

Ejecutante: Jose Gaviria  

Ejecutado: Armando Gómez Vallejo   

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00094-00 

 

Septiembre primero (1°) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la parte ejecutante ha reclamado el 

emplazamiento del ejecutado Armando Gómez Vallejo al 

desconocer otro sitio donde pueda ser notificado de la orden de 

pago distinto a la dirección a la que ya se hizo envío de la citación 

sin éxito. 

 

Además, el despacho, con apoyo en la facultad oficiosa prevista 

en el parágrafo segundo del artículo 8 de la Ley 2213/2022 

consultó en distintas bases de datos sin encontrar resultado 

alguno que permitiere la localización del ejecutado.  

 

En consecuencia, se abre paso disponer el emplazamiento del 

referido sujeto según lo establecido en el artículo 10 Ib. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

EMPLAZAR al ejecutado Armando Gómez Vallejo. Inclúyase en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas por el término de 

quince (15) días, expirados los cuales, de no comparecer, se le 

designará curador ad lítem para ejercer su representación.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
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